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VISTOS Y CONSIDERANDO:

a) Las facultades que me confieren la Ley N°18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación vigente.

b) Ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los
actos de los órganos de la Administración del Estado.

c) Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de
Servicios, su Reglamento y modificaciones posteriores.

d) La Sentencia definitiva de fecha 10 de Junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral
Regional del Maule.

e) Acta de Proclamación de fecha 16 de Junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del
Maule.

f) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral
celebrada el 28 de Junio del 2021.

g) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de
Junio del 2021.

h) Decreto Exento N° 1840 de fecha 13 de mayo de 2021, el Convenio que Rescilia fue
aprobado Internamente por la Ilustre Municipalidad de Parral.

i) Decreto Exento N° 930 de fecha 14 de marzo de 2022, que Aprueba Resciliación Convenio
de Transferencia de Recursos proyecto denominado “Construcción Sede Comunitaria y
Plazoleta Población Pablo Neruda, Parral” Código Bip N° 40.025.673-0.

D E C R E T O:

I.-APRUÉBESE, Resciliación Convenio de Transferencia de Recursos Proyecto Denominado
“Construcción sede Comunitaria y Plazoleta población Pablo Neruda, Parral”, Código BIP
N° 40.025.637-0. Suscrita el 14 de marzo del 2022, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
PARRAL Y EL GOBIERNO REGIONAL DEL MAULE, Representada para estos efectos por la
Jefa División de Presupuesto e Inversión Regional, Doña Elena Fuica Letelier y la Ilustre
Municipalidad de Parral, representada por su Alcaldesa doña Paula Retamal Urrutia, Cuyo
tenor literal, se produce a continuación:

APRUEBA RESCILIACIÓN CONVENIO DE
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PROYECTO
DENOMINADO “CONSTRUCCIÓN SEDE
COMUNITARIA Y PLAZOLETA POBLACIÓN
PABLO NERUDA, PARRAL”.

DECRETO EXENTO N°

Parral,
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“HAY FIRMA DE DOÑA PAULA RETAMAL URRUTIA, ALCALDESA DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD
DE PARRAL Y DE DOÑA ELENA FUICA LETELIER, JEFA  DIVISION DE PRESUPUESTO E INVERSION,
DEL GOBIERNO REGIONAL DEL MAULE”.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL
WEB MUNICIPAL, Y ARCHÍVESE.

            ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO                            PAULA RETAMAL URRUTIA
              SECRETARIA MUNICIPAL                         ALCALDESA DE PARRAL

PRU/MMHT/ARC/PMH/itg
DISTRIBUCIÓN:
Copias en Papel:
1.- Oficina de Partes, Ilustre Municipalidad de Parral                                                               
Copias en Digital:
1.-Control, Ilustre Municipalidad de Parral enrique.gomez@parral.cl
2.-SECPLAN, Ilustre Municipalidad de Parral carla.gomez@parral.cl,
3.-Dirección de Asesoría Jurídica, Ilustre Municipalidad de Parral juridico@parral.cl,
4.- DAF, Ilustre Municipalidad de Parral, paulina.manriquez@parral.cl,
5.-GOBIERNO REGIONAL DEL MAULE (Enviar a Carla Gómez) Carla.Gomez@parral.cl
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